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"MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL ALGARROBAL"

Denominación del Servicio

"Transcripción de Matrimonio Realizado en el Extranjero"

Código: SE1709A5D2

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Solicitud dirigida al Alcalde.

2.- Partida de matrimonio original legalizada por el Consulado Peruano más cercano al lugar de origen y visado por el Ministerio de
Relaciones Exteriores en Lima u oficina descentralizada o Apostilla, traducida oficialmente al español, en caso que el Acta haya sido
emitida en idioma distinto al castellano.

3.- Copia del Pasaporte que acredite fecha de ingreso al territorio nacional dentro de los 90 días siguientes de su ingreso definitivo al
país.

4.-  Declaración Jurada de domicilio del contrayente peruano.

5.- Indicación del número de constancia de pago, día de pago y monto.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

7, b). Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado
Civil

Ley 26497 17/07/1995

Inscribir el matrimonio de peruano o peruana celebrado en el extranjero que no fue inscrito en el Registro Consular del Perú, en el lugar de origen.

Atención Presencial: Oficinas de la entidad según la dependencia del documento.

Monto - S/ 44.30
Caja de la Entidad
Efectivo: EN CAJA DE LA MUNICIPALIDAD

5 dias habiles

MUNICIPALIDAD DISTRITAL EL ALGARROBAL Lunes a Viernes de 08:00 a 12:00 y de 13:00 a 15:30.

MESA DE PARTES :  MUNICIPALIDAD DISTRITAL EL ALGARROBAL

REGISTRO CIVIL Teléfono: -974555496
Anexo: -
C o r r e o :
mesadepartes@munialgarrobal.gob.pemesadepartesmdea@gmail.com
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SEDES DE ATENCIÓN
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SEDES DIRECCIÓN HORARIO DE ATENCIÓN

MUNICIPALIDAD DISTRITAL EL ALGARROBAL EL ALGARROBAL - ILO - MOQUEGUA - AV
PRINCIPAL S/N KM 15

Lunes a Viernes de 08:00 a 12:00 y de 13:00 a
15:30. 


